
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
               VICERRECTORADO ACADÉMICO  

              CONSEJO DE DESARROLLO CURRICULAR 

 ACTA Nº  21 
Sesión Ordinaria de fecha: 08.10.14   

Asistentes. Profesores: Zulima Barboza, Jenny Ramírez, Aurora Longa, María Alejandra Villasmil, 
Mary Alexandra Arias, Gilberto Quintero, Jorge Calderón, Vicente Sagredo, Luis Jugo, Eco. María 
Antonia Altuve.  

1. CONSIDERACIÓN DEL ACTA  

 
1. Lectura Acta Nº 20 Reunión Ordinaria del 01.10.14 
2.  

 
 

 
3.1. Competencias genéricas del perfil de egreso de las carreras de la  Universidad. 
3.2. Formación Integral 
 
 
 
 
 
 
 
4.1. Comunicación Nº CU-1423, de fecha 15.09.14, del Profesor José María Andérez A., Secretario de la 
Universidad de Los Andes, informando que el Consejo Universitario en reunión ordinaria conoció la 
comunicación Nº V.Ac.2670.2014, de fecha 16.09.14, mediante la cual somete a consideración y aprobación 
el Reglamento de la Cátedra Libre Currículo Universitario”. 
 
 
 

10. FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES 
 

10.1. Solicitud  de aclaratoria sobre algunos puntos del guión Nº 3 del Manual de Procedimientos Curriculares 
 
 
 
 
 
 
12.1. Comunicación Nº 11 CF/0629  del 02.10.14, de la profesora Aura Marina Morillo P., Decana (E) 
Presidente de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, informando que ese Consejo  conoció la 
comunicación suscrita por la Profesora Iris González de Troconis, Jefa de la Cátedra de Derecho Romano, de 
la Escuela de Derecho, referente a solicitud de reforma curricular del Programa de Derecho Romano. 
 
 
 

16. FACULTAD DE MEDICINA 
16.1. Segundo informe de avance de la subcomisión integrada por las profesoras Mary Alexandra Arias, 
Aurora Longa y Zulima Barboza para evaluar el proyecto de creación de la carrera de Psicología. 
 
 
 

DECISIÓN: APROBADA 

3. MATERIA DEL CONSEJO 

 

DECISIÓN: 3.1. Se elimina “compromiso con la calidad” y se aprueba el conjunto de Competencias 

Genéricas. Tramitar ante el Consejo Universitario vía Vicerrectorado Académico. 

                    3.2. 

                      

                       

                    

DECISIÓN: 10.1. 

                     

                       

                       

                    

4. CONSEJO  UNIVERSITARIO 

 

DECISIÓN: 4.1. 

 

                       

                       

                    

DECISIÓN: 16.1. 

                     

                       

                       

                    

12. FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

 

DECISIÓN: 12.1. 

 

                       

                       

                    



Profª. Zulima Barboza M. 
          Coordinadora General del 

           Consejo de Desarrollo Curricular 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. Lectura  Acta Nº 29 Reunión Ordinaria. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


